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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 DAGANZO DE ARRIBA

OTROS ANUNCIOS

Visto el anuncio publicado el día 27 de julio de 2022, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número número 177, detectado un error material, al amparo del artícu-
lo 109.2 de la Ley 39/2015, donde dice: “aprobado en sesión plenaria”; debe decir: aproba-
do por la Junta de Gobierno Local”.

Daganzo, a 28 de julio de 2022.—El alcalde-presidente, Manuel Jurado Marrufo.
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